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JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado 110014003 052 2024 00109 00 

Proceso Acción de Tutela 

Decisión  Concede Impugnación 

 
 
1. Con fundamento en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concede la 
impugnación formulada por parte de GERMAN TORRES como agente oficioso 
de RAÚL TORRES contra la sentencia proferida el 16 de febrero de 2024, en la 
acción de tutela en referencia.  
 
En consecuencia, envíese el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de esta  
ciudad - reparto- para lo de su cargo. Elabórense las comunicaciones del caso 
 
2. Notifíquese lo anteriormente dispuesto a los interesados por el medio más ágil,  
dejándose las constancias correspondientes. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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